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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
SENGUIO, MICHOACÁN

CONFORMACIÓN DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

                                                         ACTA No. 43

En la población de Senguio, municipio del mismo nombre, del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 horas, del día 14 catorce de marzo del 2025 dos
mil veinticinco, en el edificio del Ayuntamiento en la oficina de la Presidencia Municipal,
reunidos con previo citatorio los CC. Rodolfo Quintana Trujillo, Dra. María Cristina
Chávez Cabrera, Presidente y Síndica Municipal respectivamente; así como los ciudadanos
Regidores y Regidoras José Concepción Vergara Medina, Lic. María Guadalupe Mendiola
Sandoval, Marco Antonio Luz Hernández, Lic. Ángela Vega Hernández, Yanet Montoya
Quintero, Julio Cesar Vega Santana y Gabriela Sánchez Peña, así como el M.V.Z. Rigoberto
Peña Ramirez, Secretario del Ayuntamiento, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
de Senguio, Michoacán, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Presentación para su análisis y/o aprobación de la Conformación del Concejo
Municipal de Juventud.
7.- . . .
8.- . . .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.........................

SEXTO PUNTO del orden del dia, presentacion para su análisis y/o aprobación de la
Conformación del Concejo Municipal de Juventud del municipio de Senguio.

ACUERDO.- Una vez analizado y discutido el sexto punto del orden del día, se acordó que
se integrará de la siguiente manera:
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1. Presidente del Concejo Municipal de Juventud, Ing. Jesús
Armando Ceja Esquivel.

2. Secretario del Concejo Municipal de Juventud, Ing. Irving
Emmanuel Gómez Valdespino.

3. Como Regidora de la Comisión de Juventud, Lic. María
Guadalupe Mendiola Sandoval.

4. Consejero, Arq. Leonardo Aram Mendiola Vanegas.

5. Consejera, Lic. Yendy Paola Castro Ríos.

6. Consejero, C. Marco Antonio Luz Hernández.

7. Consejera, C. Lorena Joselin Franco Ayala.

Se somete a votación, mismo que es aprobado por unanimidad.

.........................................................................................................

.........................................................................................................

..................................................

No habiendo más asuntos que desahogar, se da por terminada la
presente Sesión Ordinaria No. 43 de Ayuntamiento siendo las
12:30 horas del día 14 de marzo del 2025, agotando todos los
puntos del orden día, toda vez que fueron leídos y tratados, firmando
de conformidad los que en ella intervinieron para su constancia
legal.

Rodolfo Quintana Trujillo, Presidente Municipa; Dra. María
Cristina Chávez Cabrera, Síndica Municipal; C. José Concepción
Vergara Medina, Regidor; Lic. María Guadalupe Mendiola
Sandoval; C. Marco Antonio Luz Hernández, Regidor; Lic. Angela
Vega Hernández, Regidora; C. Yanet Montoya Quintero, Regidora;
C. Julio Cesar Vega Santana, Regidor; C. Gabriela Sanchez Peña,
Regidora; M.V.Z. Rrigoberto Peña Ramírez, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).


